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1. Asunto. 

 

Procede a continuación el Juzgado a pronunciarse sobre la solicitud de adición 

realizada por el apoderado de la parte demandada en el proceso de la 

referencia, respecto de la providencia dictada el pasado 19 de octubre en la 

cual se negó el recurso de reposición, sin embargo, se omitió realizar 

pronunciamiento sobre el recurso de apelación interpuesto de manera 

subsidiaria. 

 

2. Consideración. 

 

El art. 287 del Código General del Proceso señala: 

 

Adición. (…). Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro de su ejecutoria, 

o a solicitud de parte presentada en el mismo término. 

 

Sea lo primero expresar que la solicitud de adición realizada por el apoderado de 

la parte demandada, fue presentada de manera oportuna, esto es, dentro del 

término de ejecutoria de la providencia notificada en estado el día 20 de octubre 

del presente año. 

 

Así mismo, al dar lectura al memorial por medio del cual se recurrió la providencia 

del 5 de octubre del año en curso, se advierte que efectivamente el apoderado 

de los demandados, presentó recurso de reposición y en subsidio apelación 

contra dicho auto. 

 

Dicho lo anterior, procederá el Juzgado a adicionar el auto dictado el 19 de 

octubre, en sentido de indicar que contra esa providencia no procede el recurso 

de apelación atendiendo la naturaleza y la cuantía del proceso. 

 

En efecto, al iniciarse el presente proceso como una restitución de inmueble 

arrendado, el numeral 9º del art. 384 del Código General del Proceso dispone: 

 

 

 

 



“Única instancia. Cuando la causal de restitución sea exclusivamente la 

mora en el pago del canon de arrendamiento, el proceso se tramitará en 

única instancia”. 

 

Ahora bien, en relación con el proceso ejecutivo adelantado a continuación, las 

pretensiones elevadas por la señora MORALES FRANCO no superan los 40 smlmv, 

por lo que es un asunto de mínima cuantía, el cual igualmente se debe tramitar 

en única instancia según lo dispuesto por los artículos 17 y 25 del Código General 

del Proceso.  

 

De conformidad con lo expuesto, se procederá a adicionar el auto dictado 19 de 

octubre del presente año, en el sentido de indicar que contra dicha providencia 

no procede recurso de apelación. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Circasia 

Quindio: 

R E S U E L V E   

 

PRIMERO: ADICIONAR el auto dictado el 19 de octubre del presente año, en el 

sentido de indicar que contra esa providencia no procede recurso de apelación, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

GERMÁN ALONSO OSPINA ESCOBAR 

Juez                           
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